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Con fecha 07 de septiembre de 2015, el C. Diputado Felipe de Jesús 
Enríquez Herrera, integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura, presentó 
Iniciativa de Decreto que contiene REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; misma que fue turnada a la 
Comisión de Justicia integrada por los CC. Diputados: Luis Enrique Benítez Ojeda, 
José Antonio Ochoa Rodríguez, Jaqueline del Río López, Mar Grecia Oliva Guerrero 
y Jesús Ever Mejorado Reyes; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, 
los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La Comisión dio cuenta que la iniciativa descrita en el proemio 
del presente se presentó ante el Pleno de éste H. Congreso en fecha 07 de 
septiembre de 2015, y que la misma tiene por objeto adicionar un artículo 201 
ter al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango. 
 

SEGUNDO.- Lo anterior tiene como finalidad establecer en el Código Penal 
la figura de “robo famélico” también conocido como “robo por necesidad”, el 
cual consiste en la acción de apoderarse de un objeto que sea considerado  
estrictamente indispensable para satisfacer una necesidad personal o familiar 
del momento, y que dicha acción no sea castigada. 
 

Ésta figura jurídico penal, encuentra sus orígenes en el Derecho Romano 
denominada “Furtum famelicus”, así como en el Derecho Canónico 
sustentándose por el argumento “neccesitas non habem legem” es decir no 
hay ley que prohíba tomar lo necesario, puesto que  los teólogos de la Edad 
Media consideraban que los pobres que se encontraban en dicha necesidad 
podían tomar lo que necesitaran para no morir de hambre. 
 

Desde ese entonces se consideró modificar dicha doctrina proponiendo 
Primero;  que la necesidad debe  ser verdaderamente extrema y que no exista 
otro medio para salir de ella. 
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Segundo, que no se tome más de lo absolutamente necesario para conservar 
la vida en lo preciso.  
 

Estos antecedentes del Derecho Canónico y del Derecho Romano sin duda 
abrieron pauta para que en las legislaciones del mundo se incluyera la figura 
jurídica del Robo Famélico y dieron los elementos necesarios para la 
integración de la misma, ya que el precepto conlleva algunos elementos 
necesarios para su configuración. 
 

TERCERO.- Así pues en el Código Penal Federal encontramos la tipificación 
en el artículo 379 que a la letra manifiesta: 
 

“Artículo 379.- No se castigará al que, sin emplear engaño ni medios violentos, se apodera 
una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus necesidades 
personales o familiares del momento”. 

 
De dicho ordenamiento podemos desprender 3 elementos que son: 

 
1) Que la acción no sea realizada mediante engaño ni mediante medios 
violentos; 
 
2) Que sea una sola vez la que se cometa dicha acción; y  

 
3) Que los objetos sean estrictamente indispensables para satisfacer 
necesidades personales o de algún familiar. 
 

Se consideró que la propuesta del iniciador es completamente coincidente 
con la disposición federal, y que la misma incluye todos los elementos para 
que éste tipo de acciones no sean solapadas por la autoridad competente, ya 
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que el ordenamiento claramente precisa que la acción solo puede ser 
cometida una vez. 
 

Así mismo en virtud del argumento de que la vida es un bien jurídico más 
importante que el protegido por el delito de robo o hurto por extrema 
necesidad, es que consideramos que dicha adición resulta procedente, ya 
que como legisladores, representantes de la sociedad, debemos 
sensibilizarnos ante ciertas circunstancias de la realidad social, que sin ser 
permisivos, si podemos atender a los principios de oportunidad como bien lo 
manifiesta el iniciador. 
 

Ya que en caso de que la acción no tenga una trascendencia social, el 
ministerio público pueda decretar la libertad de la persona imputada, como es 
el caso del robo famélico o robo por necesidad, situación que el órgano 
investigador de delitos puede apreciar fácilmente conforme sus facultades 
para la investigación, consagradas las mismas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 351 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 
DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 201 ter al CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 201 ter.- No se castigará al que, sin emplear engaño ni medios 
violentos, se apodera por primera vez de los objetos estrictamente 
indispensables para satisfacer sus necesidades alimenticias, 
personales o familiares del momento. 
 
 
Para efectos del párrafo anterior se entiende como primera vez, al 
registro que deberá realizar el ministerio público mediante el cual 
determina el no ejercicio de la acción penal. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan al contenido del presente decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en 
Victoria de Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de diciembre del 
año (2017) dos mil diecisiete. 
 
 
 

DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
         SECRETARIO. 
 
 
 

DIP. ELIA ESTRADA MACÍAS 
         SECRETARÍA. 


